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Racionamiento ext raordinár íe para 
obreros empleados en Obras públ icas 

y trabajos penosos : 
Como rectificación a la nota pu

blicada sobre r a c i o n a m i é n t o extra
ordinario para obreros empleados 
en Obras púb l i cas y Trabajos penó-
sos, las instancias con la re lac ión 
nominal del personal de dicha E m -
presa> presen ta rán los mismos infor-
niadas por el Sr. Inspector del Tra
bajo, por los señores Ingenieros en
cargados de obras púb l i cas e h i d r a ú -
Jicas, con el n ú m e r o de obreros y 
trabajo que desempeñan ' , teniendo 
^ue presentarlas en esta Delegación 
^ el plazo de quince d ías a partir 
JJe la fecha de la pub l i cac ión de la 
Presente. ' 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
^aaonal-Sindicalista. 

León, 23 de Marzo de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 

i-L. Antonio Martínez Cattáneo 

leiatara de Obras Públicas 
déla pronotia de León 

A N U N C I O 
Ven 011 Agustín Sarmiento Francisco, 
cclao de La Mata del P á r a m o , soli

cita autor izac ión para cruzar la ca
rretera de Es tac ión de Valcabado a 
Combarros en su k i lómet ro 27, con 
una tuber ía destinada a la conduc
ción de aguas para el riego de unas 
fincas, . 

Lo que se hace púb l ico parav que 
los que se crean perjudicados c W la 
pe t i c ión ,puedan presentar sus.recla
maciones dentro del plazo de quince 
días hábi les , contados desde la pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL y en el Juzgado muni 
cipal de San Pedro Berc4anos, ú n i c o 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en. la qué es tará de 
manifiesto la instancia al púb l i co en 
los d ías y horas háb i les de oficina. 

León, 9 de Marzo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

"Núm. 161.-25,00 ptas. 

PERMUTA D E PARCELAS 
De acuerdo con el Real Decreto de 

25 de Junio de 1920 y de las faculta
des conferidas a los Ingenieros Jefes 
de Obras Púb l i ca s por la R. O. de 28 
de Diciembre del mismo año,es ta Je
fatura abre concurso para la permu
ta de las siguientes parcelas de su 
propiedad. 

Parcela n ú m . 1 Carretera de V i -
l l a m a n í n a La Vecilla a Collanzo, k i 
lómet ro 24, h e c t ó m e t r o 9, margen 
derecha. Superficie aproximada 367 
metros cuadrados. Fianza 50 pesetas. 

Idem n ú m . 2 Carretera de Vi l l a -
m a n í n a La Vecilla a Collanzo, k i lo -
metro 24, hec tóme t ro 9. margen iz
quierda. Superficie aproximada 330 
metros cuadrados. Fianza 50 pesetas. 

Idem n ú m . 3 Carretera de Rione-
gro a la de León a Caboalles, ki ló
metro 84, hec tóme t ro 1, margen de-

aproximada 165 
Fianza 15 pese-

recha. Superficie 
metros Cuadrados, 
tas. 

Idem n ú m , 4 Carretera de Pon-
ferrada a Orense, k i lómet ro 1, hec tó 
metro 1, margen derecha. Supeificie 
aproximada 180 metros cuadrados. 
Fianza 200 pesetas. 

Las proposiciones de permuta d i 
rigidas al Ingeniero J e f e d e b e r á n 
presentarse en Jas oficinas de la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta pro
vincia, O r d o ñ o 11,27, León, en horas 
háb i les dentro del plazo de treinta 
días naturales a partir de la pub l i 
cación del presente anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E n estas proposiciones se h a r á 
constar: 1.° La parcela o parcelas 
que se desea adquir i r por permuta. 
2.° Un croquis acotado de la parcela 
o parcelas que se ofrecen a cambio, 
indicando el k i lómet ro , h e c t ó m e t r o 
y margen de la carretera, así como 
sus linderos y cabida aproximada. 

Para poder llevar a cabo la per
muta es necesario que la parcela o 
parcelas ofrecidas s ea n lindantes 
con alguna carretera del Estado en 
esta provincia. 

Serán de cuenta del ajudicatario 
los gastos de este anuncio y los q u é 
se ocasionen por las permutas, como 
son amojonamiento, insc r ipc ión en 
el Registro, etc. y para responder de 
estos gastos así como del c u m p l i 
miento de la oferta en el caso de que 
ésta sea aceptada, depositando en la 
Pagadur í a de esta Jefatura las canti
dades arriba expresadas en concepto 
de fianza. 

León, 25 de Marzo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P. A.: F. Roderos. 

N ú m . 166.-67,00 ptas. 



A N U N C I O 

Inspección de circulación y transportes 
por carretera 

Queda prorrogada la validez de 
las autorizaciones provisionales para 
explotar servicios públ icos de trans
portes por carretera clase C (Turis
mos) y clase D (GamionéfS) expedi
das en el primer trimestre del año 
actual, hasta el día 31 de Marzo de 
1943. 

Los poseedores de estas autoriza
ciones d e b e r á n canjearlas en esta 
Jefatura sin pago de derecho alguno 
por las tarjetas correspondientes al 
p r i m e r trimestre, en tend iéndose 
siempre que la l i qu idac ión practi
cada es con carác te r provisional. 

León, 23 de Marzo de 1943.—Él I n 
geniero Jefe, P. A.: F. Roderos. 

DtleéacióD de Haciesiia de la 

C O N T R I B U C I O N D E U T I L I D A D E S 

Ante los reiterados defectos en que 
los distintos contribuyentes (Socie
dades, Empresas induviduaies, par
ticulares y profesionales), incurren 
en re lación con el c ü m p l i m i e n t o de 
sus obligaciones, por ignorancia o 
apat ía , esta Admin i s t r ac ión , por el 
presente, recuerda a todos en las 
normas que a con t i nuac ión se deta
l l a n los pr iñc ipa les preceptos vigen
te^, r e comendándo le s , en su propio 
interés , su m á s exacto cumplimien
to, pues en otro caso ser ían grande
mente perjudicados. 

Para mayor claridad se indican a 
c o n t i n u a c i ó n por separado, las nor
mas a observar por cada clase de 
contribuyentes o concepto contr ibu
tivo. 
Tari fa Pr imera de UWWdades.—Trabajo 

personal de empleados 
Las personas naturales o j u r í d i c a s 

que abonen a sus empleados sueldos 
o gratificaciones, d e b e r á n presentar 
trimestralmente, dentro de los quin
ce días siguientes a la t e r m i n a c i ó n 
de cada trimestre natural, declara
c ión por triplicado, ajustada al mo
delo ofleial, de las Utilidades satisfe
chas en el trimestre anterior y el i m 
puesto que a las mismas correspon
da. Caso de importar el impuesto 
total a ingresar en un trimestre m á s 
de 500 pesetas, su ingreso en el Teso
ro ha de hacerse precisamente el 
mismo día de la presen tac ión , en 
esta Delegación y por carta de pago. 

Todas cuantas Empresas tengan 
pendientes de declarar sueldos o re
muneraciones satisfechas d e b e r á n 
hacerlo presentando una declara
ción por cada trimestre atrasado, 
quedando advertidas de que de no 
hacerlo, les será impuesta la sanc ión 
correspendiente. 

DECLARACIONES DE PROFESIONAIJ:S 
Los Abogados, Médicos , Inge

nieros, Arquitectos, Procuradores, 
Odontólogos y en general cuantos 
ejerzan profesiones liberales, debe^ 
ran presentar dec la rac ión de los i n 
gresos obtenidos en el ejercicio de 
su. profesión en el a ñ o 1942, dentro 
del presente mes de Marzo, ajustada 
dicha dec la rac ión al modelo oficial 
y r e señando en la misma la cuota 
que en su caso hayan satisfecho por 
Cont r ibuc ión Industrial en el citado 
año. E l régimen de ingreso es él mis
mo que el indicado en el apartado 
anterior. 

Se llama poderosamente la aten
ción de estos contribuyentes de la 
imprescindible necesidad de ajustar 
sus declaraciones a la completa rea
l idad, y se les recuerda al efecto que 
la regla 43 de la Ins t rucc ión de 28 de 
Mayo'de 1928, establece que cuando 
la Admin i s t r ac ión estime no respon
de la cifra de ingresos declarada a 
la realidad de las cantidades perci-
Bidas, p o d r á declarar la . competen
cia del Jurado de Es t imac ión , quien 
fijará en conciencia las bases a los 
contribuyentes correspondientes, y 
teniendo presente que en años an-
teriares se han formulado declara
ciones de ingresos profesionales, por 
un importe ínfimo en re lación con 
el prestigio y la actividad de los con
tribuyentes que las declaraban, se 
advierte que para acabar con esta 
prác t ica , y hacer justa la t r i bu t ac ión 
de todos, esta A d m i a i s t r a c i ó n está 
dispuesta a hacer uso de sus atr ibu
ciones, llegando a la impos ic ión de 
las multas correspondientes en su 
grado m á x i m o . 

Tarifa Tercera—E/npresas individuales 
Las Empresas Individuales han de 

presentar, dentro de los cuatro me
ses siguientes a la t e rminac ión de su 
ejercicio (corrientemente y para los 
que cierren su contabil idad coinci
diendo con la t e r m i n a c i ó n del a ñ o 
natural, antes del 30 de Abr i l ) , de
c la rac ión por triplicado, ajustada al 
modelo oficial, del resultado ecohó-
mico del ejercicio, a c o m p a ñ a d a del 
balance-inventario in ic ia l , del final, 
y del detalle de los gastos del nego
cio, todos t a m b i é n por triplicado, y 
en u n i ó n de los recibos de contribu
ción satisfechos que serán devueltos 
a los interesados, después de coteja
dos debidamente. Se advierte que 
esta dec la rac ión y documentos han 
de presentarse, directamente, es de
cir, no pueden remitirse por correo 
aunque se haga por conducto del 
Ayuntamiento respectivo. 

Caso de que alguno de estos con
tribuyentes hayan obtenido un be
neficio fiscal superior a 25.000 pese
tas, y al mismo tiempo superior al 
promedio de los beneficios que hu
biese obtenido en el tr ienio anterior 
a 1936, ó al 7 por ciento de su capi
tal, se encuentra comprendido en 
Beneficios Extraordinarios por exce

so, y deberá presentar un nuevQ 
ejemplar de su (Jeclaración, acoi^, 
p a ñ a d a de los mismos documento^ 
y en el mismo plazo. 

Tarifa Tercera.—Sociedades 

E l plazo para la presentación (Je 
su dec la rac ión es el de 20 días , a par, 
t i r de la a p r o b a c i ó n de las cuentas' 
pero siempre dentro de los cinco 
meses a partir del ú l t i m o día del 
ejercicio. Ha de formularse la decla
rac ión , a c o m p a ñ a d a del balance 
memoria, cuenta de P é r d i d a s y Gâ  
nancias, detalle de gastos generales 
detalle de Contribuciones satisfe-' 
chas, forma de reparto de beneficios 
y d e m á s aclaraciones necesarias. 

Las Sociedades Anón imas , sujetas 
al denominado hasta ahora Timbre, 
de Negociación, para la l iquidación 
de éste, han de presentar por separa
do, los mismos documentos que los 
anteriormente seña lados , y además 
la cert if icación expresiva de no coti
zarse las acciones u obligaciones en 
Bolsa y del valot que a ju i c io de 
los Directores, tengan dichas accio
nes u obligaciones: 

Se recuerda a estas Sociedades ya 
las que l imiten la responsabilidad 
dé sus socios, cuyo capital esté com
prendido entre 500.000 y 5.000.000 de, 
pesetas que el día 24 del actual ter
mina el plazo concedido para aco
gerse al rég imen de cuota mínima 
del 15 por m i l . 

T a m b i é n es de ap l i cac ión a las 
Sociedades en general la obligación 
de declarar sus beneficios extraor
dinarios en la misma forma, que la 
indicada para las Empresas Indivi
duales. 

Y por ú l t imo se vuelve a llamar la 
a tenc ión de todas las Sociedades en 
general de la obl igación de consti-. 
tu i r la reserva obligatoria del 10 por 
100 de sus beneficios en la forma, 
que en anuncio publicado días pa
sados por esta Admin i s t r ac ión se in
dicaba. 

León , 22 dé Marzo de 1943.—El 
Liquidador de Utilidades, Antonio 
M o n l l o r . - V . 0 B.0: E l Administrador, 
M. Osset. 

Tesorería de Hacienda de l i 
urorincia de León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el pár rafo 5.° del artículo 
75 del vigente Estatuto de Recauda
ción, esta Tesorer ía acuerda la apfr' 
tura de cobranza de Patente Nacio
nal de Circulac ión de Automóvil63 
del segundo trimestre del a ñ o actuaL 
en la capital (Burgo Nuevo, 38) y ê  
las Oficinas de las cabezas de z00.̂  
de la provincia, debiendo los contn-
buyentesproveerse de tal documeo^ 
to sin esperar que los Recaudador 
realicen la cobranza a domicilio» 



jez Q116 este Procedimiento no se 
a en vigor para esta clase de t r i -

t0s La cobranza se real izará del 
al 15 del mes de A b r i l p róx imo. 

Transcurrido el mencionado pla-
sin haberse provisto los contr i

buyentes que figuran en los docu
mentos cobratorios de la correspon
diente Patente, i n c u r r i r á n en el apre-
nio del 20 por 100 que se reduc i rá 

al 10 por 100 si realizan el pago den
tro de los diez días siguientes a los 
señalados para la cobranza volun
taria. 

León, 23 de Marzo de 1943—El 
Tesorero de Hacienda, Manuel A l -
varez.-V.0 B,0: E l Delegado de Ha-
c.enda, José A. Díaz. 

I N A S 
D0N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero /efe del Distrito M i 
nero de León. ' 
Hago saber: Que por D , Miguel 

Huerta Lipiz, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el d ía 5 del 
mes de Febrero, a las once horas 
treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 50 pertenencias pa
ra la mina de cobalto y otros llama
da Anrita, sita en el t é r m i n o de Era 
de Pedra, Ayuntamiento de Para-
daseca. 

Hace la des ignac ión de las cita-
jdas 50 pertenencias eri la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la e s p a d a ñ a de la Iglesia 
del pueblo citado de Era de Pedra; 
del punto de partida con rumbo 
N. ra. 30° E., se m e d i r á n 1.000 metros 
para colocar la 1.a estaca; de la 1.a a 
la 2.a N. m. 60° O., 500 metros; de 
la 2.a a la 3.a S. m . 30° O., 1.000 me
tros, y de la 3.a-al punto de partida 
S. m. 60° E „ 500 metros, quedando 
cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar esté i n 
teresado que tiene realizado el de-
Pósito prevenido por la Ley, ste ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
ue tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
Jos seSenta d^as siguientes al de la 
j^bl icación de la solicitud en el 

OLETIN OFICIAL de la provincia, 
Puedan presentar en el aobierno c i -

derar &us oposiciones los que se consi' 

l terreno solicitado o se creyesen 
^Judicados por la conces ión que 
hv P rende , según previene el ar-
T̂ U!O 28 del Reglamento del 16 de 
ti*1? de 1905 y R. O. de 5 de Sep-
uembre de 1912. 

p expediente tiene el n ú m . 10.418. 
^ ^ ó n , I8de Febrero de 1943.-Cel-

0 R- Arango. 

Dinisiópiúráuüca del Norte de España 

A N U N C I O 
Ordenada la ejecución por el sis

tema de Admin i s t r ac ión de las obras 
de cons t rucc ión de la Presa de deri
vación del Canal Bajo del Bierzo, 
esta División H id ráu l i ca abre el pre
sente concurso de destajo para la 
t e r m i n a c i ó n de la misma, por desta
jos prorrogables, con valor de desta
j o de cien m i l (100.000) pesetas cada 
uno. 

El proyecto y condiciones del des
tajo, pueden examinarse en la Jefa
tura , de Obras P ú b l i c a s de León, 
todos los días laborables, de las doce 
a las trece horas y media. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de esta D u i s i ó n H i 
d ráu l i ca del Norte de E s p a ñ a , en 
todos los d ías y horas háb i les hasta 
las trece horas del día 10 de A b r i l 
p r ó x i m o . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a con t i nuac ión se i n d i 
ca y se en t rega rán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se (4,50 pesetas), r e señándose en el 
sobre el n ú m e r o de la cédula , clase, 
etcétera. L a ' c é d u l a se exh ib i rá en el 
momento de entregarse la proposi^ 
ción y el sobre Pevará la ind icac ión : 
«Proposic ión para el concurso de 
destajo para la t e r m i n a c i ó n de la 
Presa de der ivac ión del Canal Bajo 
del Bierzo», e irá firmado por el 
concursante. 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de la Paga
du r í a de esta División, que acredite 
haber hecho el depósi to provisional; 
justificante de estar al corriente del 
pago del Retiro Obrero, Subsidio 
Famil iar y Accidentes del Trabajo, 
y si lo desea, re lac ión de obras a n á 
logas a la que se destaja, que hayan 
sido ejecutadas por el concursante. 

La fianza provisional para poder 
l ici tar será de dos m i l pesetas (2,000) 
y se depos i ta rá en metá l ico en la 
P a g a d u r í a de esta División H id ráu 
lica. 

La apertura ríe pliegos se h a r á púr-
blicamente ante Notario el día 12 
del p r ó x i m o mes A b r i l , al las doce, 
en las oficinas de esta División.^ 

Con arreglo á la ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t end rá en cuenta, en la ad
jud i cac ión del concurso, la capaci
dad técnica y económica de los con
cursantes, pud iéndose con arreglo a 
la ins t rucc ión 9.a de las citadas ser 
declarado desierto este concurso. . 

Oviedo, a'16 de Marzo de 1943.— 
El Ingen íe lo Jefe, José G, Valdés . 

Modelo de proposición 
D. , vecino de provincia 

de . . . , con domici l io en , calle 
de , n ú m e r o , enterado de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad jud icac ión en el 
concurso púb l i co de las obras de 

s 
t e rminac ión de la Presa de deriva
ción del Canal Bajo del Bierzo, se 
compromete a ejecutar dichas obras 
por el tipo de (en letra) pese
tas (1). 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y cate
goría de obreros, por los Organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

... .-, .Va ; . , de . . . . de 1943. 
(F i rma del concursante) 

(í) Con arreglo a la instrueción 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 1932, 
podrá ofrecerse en lugar de la rebaja,, 
la ejecución de las obras con precios por 
unidad de obra aunque no guarden pro
porcionalidad con los del proyecto. 

N ú m . 153,-92,00 ptas. 

Administracída ile lastliia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares,^ 

Juez de primera instancia del par
tido de León , 
Hago saber; Que en t rámi te de eje

cuc ión de sentencia de ju i c io decla
rativo de menor cuan t í a sobre recla
mac ión de 7.250 pesetas, seguido por 
el Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, representado por el 
Procurador D, Nicanor López, con
tra D Pedro de la Rosa Pa íenc ia y 
D. Manuel Pérez Valero, vecinos de 
La Pola de Gordón, el primero en 
ignorado paradero; he acordado por 
providencia de esta fecha, a instan
cia del actor, se saquen a subasta 
públ ica por primera vez, por t é r m i 
no de veinte días, sin suplir previa
mente la falta de t í tulos y por su 
ava lúo que es .el de cincuenta m i l 
pesetas, los bienes embargados a l 
D. Pedro de la Rosa Pa íenc ia consis
tentes en ' 

Una casa, con huerta y tendejón , 
construido en la parte posterior de 
ésta, sita en t é r m i n o de Pola de Cor
dón , calle de la Cuesta; que l inda: al 
Norte, con la citada calle; Sur, carre
tera de A d á n e r o a Gijón; Este, con 
casa de El ic io Mart ínez, otra de He-
liodoro Vi l l a y huerta de D. Teófilo 
Gutiérrez, y Oeste, casa de D. F r a n » 
cisco F e r n á n d e z , otra de D.a Concep
ción González y huerta de D. Fran
cisco González; cabida aproximada 
de m i l ochocientos metros cuadra
dos. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Plaza de 
San Isidoro n ú m e r o 1, el día veint i 
ocho del p róx imo A b r i l a las doce 
y treinta, ̂ advi r t iéndose a los l ici ta-
dores que para tomar parte en la 
misma, d e b e r á n consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 por 
lo menos del tipo de tasación; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo; que las cargas y g ravámenes an-



tenores y preferentes al crédi to del 
actor si las hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes sin destinarse a su ex
t inción-del precio del remate y que 
és ie podrá hacerse a calidad de ceder 
a ^ \ ^¡rcero. 

en León ,a ven t idósde Marzo 
oyecientos cuarenta y tres.— 

F, Val ladares . -El Secre-
at in F e r n á n d e z . 

m, 165.-60,00 ptas. 

. oonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en t r ámi te de eje

c u c i ó n de sentencia de autos ejecu
tivos sobre pago de 84.016,25 pesetas, 
intereses y costas promovidas en este 
Juzgado por D. Antonio Viñuela Vi -
ñue la , vecino de León, hoy sus here
deros D.a Angela Vieira García, por 
si y en, represen tac ión de hijos me
nores y D.a Lucina y D.a Anselma 
Viñue la Balbuena de la misma ve
cindad, representados por el Procu-
radorT). Nicanor López, contra don 
Apol inar Balbuena Gutiérrez, que 
tuvo su ú l t imo domici l io en Oviedo, 
hoy los que se crean con derecho a 
su herencia; he acordado por provi
dencia de esta fecha la primera su
basta de los bienes embargados al 
D . Apolinar, por t é rmino de veinte 
d ías , sin suplir previarpente la falta 
de t í tulos y por la cantidad de ochen
ta y cinco m i l pesetas, tipo de tasa-
cmn, habiendo seña lado para dicho 
acto el d ía veintiocho del p r ó x i m o 
A b r i l y hora de las trece, en la sala 
audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro n ú m e r o 1 y s imul tánea
mente en el de Pola de Siero, advir
t iéndose a los licitadores xjue para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento a lo menos de 
dicho tipo de tasación y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, 
que la ad jud icac ión se h a r á al mejor 
postor de esta doble subasta o me
diante nueva l ic i tación entre ambos 
ante este Juzgado de León si las pos
turas fuesen iguales, que las cargas 
y g r avámenes anteriores y los 
ferentes, si los hubiere, al crédih 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes 
destinarse a sü ext inc ión el pre 
del remate y que éste p o d r á hacei 
a calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes, especialmente h ipó te 
cados, cuya subasta se anuncia, se 
describen así: 

Urbana, que es un solar edificable 
sin n ú m e r o de pob lac ión , sito jun to 
a las estaciones de Berrón, barrio 
de Gijón, parroquia de la Carrera, 
Concejo de Siero, ocupa una superfi
cie aproximada de m i l doscientos 
sesenta metros cuadrados y l inda 
por su frente que es el Sur, en l ínea 
de cuarenta y cinco metros con vías 
respectivas de los ferrocarriles eco
n ó m i c o s de Asturias y de Langreo; 

derecha entrando que es Saliente en 
l ínea de veintiséis metros c(í!i cami
no que va al cargadero y a lmacén 
del Ferrocarri l de Langreo; izquier 
da, que es Oeste, en l ínea de treinta 
metros con bienes que lleva la viuda 
de.D. José Sánchez y espalda que es 
Norte, en línea de cuarenta y cinco 
metros con resto de la finca llamada 
del Pereo, de que se segregó, propie
dad de D, Manuel Rodríguez Ca-
r reño . 
' Sobre este terreno y formando un 
solo predio con él, se hallaban y en 
parte se hallan construidas las si
guientes edificaciones: 

1. a Una casa, de piso bajo, pr in
cipal y bohardil la, ocupa superficié 
de 90 metros cuadrados, l indando: 
frente y espalda, con resto de la finca 
y derecha entrando e izquierda, con 
las edificaciones siguientes. 

2. ° Otra casa, compuesta de plan
ta baja y pr incipal , ocupa una super
ficie de cincuenta y cuatro metros, 
l inda: frente y espalda, con terreno 
de la finca que está edificada, iz
quierda entrando, la casa anterior y 
derecha, otro edificio que se descri
be así. 

3. ° Otro edificio, de planta baja, 
destinado a cocina y otros usos, ocu
pa una superficie de veinte metros 
cuadrados y linda: por la izquierda 
entrando, con la casa descrita al nú
mero 2 y por los d e m á s lados con 
m á s terreno de la finca en que se 
halla enclavada. 

4. ° Otro edificio, de planta baja, 
destinado a a lmacén , ocupa una su
perficie de ciento cincuenta y tres 
metros cuadrados y l inda: por la 
derecha con la casa descrita bajo el 
n ú m e r o 1 y por los demás lados con 
resto del terreno en que se halla en
clavado. 

Se hace constar que las doc 
caciones descritas bajo los nú 
í y 2 que se hallan en estado 
so por haber sido destruidas pt 
incendio hace tiempo, la n ú m e 
se halla completamente der ru í 
siendo un m o n t ó n de escombro^ y 
seña lada bajo el n ú m e r o 4 está en 
bue^ astado aparente. 

^ \ o en León, a veint i t rés de Mar-
m i l novecientes cuarenta y 
únzalo F . Valladares.—El 

, Valent ín F e r n á n d e z , 
ú m . 163.-123,00 ptas. 

Juez municipal propietario tie , 
misma, visto el precedente juicio ^ 
faltas contra Luis Abadie Bii})ae 
cuyas d e m á s circunstancias persQ1 
nales ya constan en autos por huri0 
habiendo sido parte el Ministerio-
Fiscal; 0 

Fallo: Que debo de absolver y ^ 
suelvo libremente a 1 denunciado' 
Luis Abadie Bilbao, d e c l a r á n d o l a 
costas de oficio. 

Así, por esta m i sentencia, defmj, 
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes' 
—Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notiflcacióti 
al denunciado Luis Abadie Bilbao 
que se encuentra én ignorado domi
cil io y paradero, expido y firmo el 
presente que se inser ta rá en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr.-Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a 11 de 
Marzo de .1943 —Jesús Gil.—Visto 
Bueno: E l Juez munic ipa l , Ricardo 
Gavilanes. 

Anuncios particulares 

Gomonidad ú* Regantes ¡le tastillo 
de Luna 

Por el presente se hace constar que 
en el t ab lón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
públ ico el proyecto de Ordenanzas 
y Reglamento de la Comunidad de 
Regantes denominada «Castillo de 
Luna» , en el pueblo de Los Barrios 
de Luna, lo que se hace constar por 
si alguno tiene que oponer reclama
ción a tal proyecto, el cual estará ex-
pr; sio dlirante el plazo de treinta 

a contar desde el de hoy. 
Barrios de Luna a 15 de Mar-
1943.-Tedoro Fernández , Ja-
l o r á n y J u l i á n García . 

N ú m . 152—17,00 ptas. 

uzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado contra 
Luis Abadie Bilbao, seguido con el 
n ú m e r o de orden 655 de 1942, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 10 de Marzo de 1943, el se
ñ o r D. Ricardo Gavilanes Cubero, 

de Beganles 
Presa Lunilla 

de la 
Se convoca a los regantes y usua

rios a Junta general ordinaria, para 
el día cuatro de A b r i l , a las tres de 
la tarde, en Sotico, a fin de tratar so
bre examen y a p r o b a c i ó n de presu
puestos, cuentas del Sindicato, arre
glo de Presa y puerto y de cuanto 
convenga al mejor aprovechamie010 
de las aguas. , 

Si no hubiese n ú m e r o , la seguno^ 
convocatoria t e n d r á lugar el 18 a 
misma hora. , i 

Se anuncia a subasta las obras w 
puerto, para el día 25 de Abr i l , a¿ j 
misma hora y en el mismo sitio.-J^ 
tipo de subasta es de4.000 pesetas.-^ 
la misma sesión se procederá a n0jj. 
brar guarda de la presa.-Las cono 
clones obran en el S indica tó . pr 

Sotico, a 25 de Marzo de 1943 .^ 
P r^^JUr í^ Gaspar Garc ía . 

N ú m . 162—23,00 pta8-


